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RESPUESTAS AL CONCURSO 
 
 
Por medio del presente documento se da respuesta a las preguntas realizadas por los 

posibles proponentes del concurso de meritos, las cuales fueron recibidas a través de 

las cuentas de correo electrónico habilitadas para tal fin, siguiendo lo estipulado en el 

Numeral 6.1 de las Bases del concurso: 

 

1. Pregunta 1: ¿Es posible hacer la entrega de las propuesta el día martes 26 de abril 

ya que los participantes que estamos fuera de Bucaramanga, no tendríamos como 

enviar las propuestas por correo certificado dada las condiciones de Semana mayor 

y el comercio no funciona en esos días, de la misma manera no habría sitios 

disponibles de calidad, para la impresión de planchas?. 

 

Respuesta: Con respecto a esta solicitud, nos permitimos resolver que el ÚLTIMO 
PLAZO PARA ENTREGA DE PROPUESTAS SERÁ EL DÍA MARTES 26 DE 
ABRIL DE 2011 A LAS  5: PM. 

 

2. Pregunta 2: ¿Es posible aclarar un poco los requerimientos de éste espacio?  

Una oficina, una secretaría, 1 salón de profesores? Por otro lado, me parece que las 

áreas estipuladas en el programa son excesivamente rígidas.  

Quedan por fuera temas como zonas cubiertas distintas a las circulaciones por 

ejemplo o voladizos necesarios para el control de la asoleación; elementos que al 

final suman área pero que son considerablemente más económicos en obra. Frente 

a esto último, es posible una revisión del porcentaje de 5 % de más o menos área y 

subir este valor? 

 
Respuesta: Con respecto a la inquietud del espacio disponible para el desarrollo del 

diseño, informamos que el programa arquitectónico del presente concurso es 
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bastante ajustado, debido a que el área del lote disponible para el diseño es 

reducida. De todas maneras hay que diseñar en la administración de la escuela un 

sitio tal que pueda ser usado como un lugar de trabajo para el director  o 

coordinador de la sede, con su secretaría y un espacio de reunión para el director 

con sus profesores, entre otros. El programa no contempla elementos no 

estructurales como lo son protectores solares pérgolas y similares. Si se desean 

plantear y son indispensables en el diseño, es importante que no sea área cubierta 

construida, con el fin de no incrementar el porcentaje del 5% ya establecido             
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